
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2021-00633. 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Florencio Moreno Ríos.  

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Reformule la pretensión C de la demanda atendiendo la forma de 

pago pactada por instalamentos en el pagaré objeto de recaudo, esto es, 

discriminando mes a mes el valor de los intereses de plazo causados entre 

el 29 de julio de 2020 al 29 de mayo de 2021. Además, señalando su valor 

en UVR´S.  

 

2.- Adjunte el histórico de pagos del pagaré 132209601885, donde 

conste: i) valor de la cuota mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la cuota 

mensual correspondientes a intereses de plazo y de abono a capital; y iii) 

abonos realizados por los deudores. 

  

3-. El apoderado demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder y la demanda, coincide con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 4.- Especifique si el correo electrónico del convocado, corresponde al 

por el utilizado, como se obtuvo el mismo, y de ser el caso, se deberán 

aportar las evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese medio, 

conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 ibidem.   

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 89 Hoy  
16 de julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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